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REFORMA DE ESTATUTOS DECLA COMNFARIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DEMOMINADA : 

SERVICIOS DE EDUCACIÓN —SEÉDUL E, 
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Eno la ciudad de Machala, Capital de la Frovincia de El 

o ro, Republica delo Ecuador a hoy día Lunes quince de 

10 Febrero de mil novecientos noventa y —Lres; ante ma 

11 Dustor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN COMPAreaci y la Señora 

12 FATRICIA — HENRIGCUEZ DE UGARTE, — casada, en si calidad de 

13 Gerente y Representante Legal de Lás COMPARTA DE 

o 14 FESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: SERVICIOS DE EDUCACION 

15 SEDO a LTDA. a conforme consta de Los documen Los 

   

     

    

    

  

i = 6 habilitantes que 5 ACOMPAñÑan y con los: cuáles 
pr Sn, 
ber a : o , 
Pros ¡on 17 acredita su personería E intervención; ecuatoriana, 
po A : 0. 
p domiciliada en esta ciudad, mayor de edad, Capaz para 

É 
15 

obligarse y contratar e quien de conocerla doy Te; con 

amplia libertad y bien ¿instruida de la natura daza y 

lesul tados de la presente Escritura Pública de REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPARTA RESPONSABILIDAD 

LAMITADA DENOMINADA: SERVICIOS DE EDUCACIÓN SEDUCE LE. 

24 LTDA... para su otorgamiento me presenta lá minita, due 

4 25 AA A Í q me e s     

26 "SEROR —NOTSARID: En el. Frotocolo de Escrituras Públicas a 

27 su CACgOaO a CÍOVase otoryuar La de Reforma de 

SR Estatutos de la Compañía de Responsabilidar Limitada 

o 

Pue 

 



10 

“ 

12 

13 

14 

Y 

15 

17 

12 

19 

20) 

21 

22 

23 

24 

23 

2% 

27 

23 

a
e
 

  

denominola $ ucativos GEDUL E. LIDA,, 3d Llenar 
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PRIMERA? OTORGANTE:“ Comparece alo otorgamiento de esta 

  

de Retfarcma det 

  

3tatutos, la señora Fatricia 

  

Hipo aqusc de Uyarte, en su calidad de rte Y 

Legalo de la Compañía de Fesponsabilidacd      tepreseoatante 

o rr nr 

  

   

Limitado denomitcadar Servicios de Educación Sedua Es 

Ltdan,  driebidamente  anlorizada par la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada 

    el Dolaera de e “
 F tiembre de mil novecientos noventa y 

41 AE A A A E IS NT SN A A A 0 PA a O o e a o 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES 

  

   Í. La Compañía de Responsabilidad Limitada denominada 

EOL LN de Educación e cdua Ea Likdasa Fue 

  

constituida par soritura Pública allorizada por el 

  

Molaria Segundo de Machala, —doectar  dusé Cabrera 

tiamán, el dos de Febrero de mil novecientos ochenta y 

dussy aprobada pur la Superioteodencia de Compañías e 

Jasaricta en vVl Ke 

  

distro Mercantíl de Machala, su 

banácilio. principal, el velatisaisa 
ES 

  

Febrero del 

A A A e e A e o A O O O O A O O A A O O A 

es o Elo capital inicia 

  

de CUATROCIENTOS CINCUENTA — PL. 

SUCRES, 00/1060 (89 .430.000,00)4 fue alimentado a NUEVE 

MILLONES DEC SUERES, 00/1400 8/9 044. 000,00). por 

Esuritima  Fública  aulorizada por el misa Nutarica 

is Lay daa Cabrera Román, (€l veintinueve de 

Aliaril de mil navedientos cehenta y ocho, acto de 

Sramen de cues Tue aprobado pour la 
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Superintendencia de Compañias e inscrito en el 

Fegistro Mercantíl, el dos de Junic de mil 

naveciaentos achenta y a A e E e cm ve 

LT Pror Escritura Pública celebrada el veintiseis de 

Diciembre de mil novecientos noventa, ante el 

Hoatario doctor José Cabrera Román, 5% aumenta 

elo capital social de dla Compañia en 

VEINTITRES —PULLONES SETECIENTOS MIL. SULRES, 0074100 

(E o TARADO). aci societario LLE Tue 

aprobado por la Superintendencia de Compañías e 

Liscarita en el Registro Mercantil, el 

veintiuno de Felrero de mil novecientos naventa y 

A 5 5 O 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

AE La Junta General Extraordinaria de Socios de de 

COmpañías celetrada el primero de Sepliembre de mil A 

novecientos noventa y dos resolvió reformar sus 

  

staLkutas en sus Artículos Vigésimo Frimero Y 

Vigésimo Tercero, tal como consta en el acta de la 
A o 

e A A 

JTunta antes Mmencianad a mn a a a a As is cn o tn 

  

TERSERAs DECLARACIONES: Fre 

mío calidad de Gerente y Representante de la Compañias 

  

supuestos tales antecedentes, 

Servicios de. Educación —Sieclua Da Lidass debidamente 

autorizada por la dunta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañía, celebrada el día fpirimero de Septiembre de mil 

novecientos noventa y Css Cecil apro qm meme me en es 

Reformados los Estatutos de la Compañía Servicios de 

Educación Gedue Ls. Ltde.,y en sus Artículos Vigésimo Primero 

  

y Vigésimo Tercero, los mismos que dirán: "Artículo Vigésimo



primeros Del Presidente, Condiciones El Presidente sera 

  

aelegido por la Junta General, deberá ser socio de la 

geompañia. durará cinco años en sus funciones y podrá ser 

Mala. Sera 

  

qgreslegido indefinidamente, En su falta (0. Als 

asubrogado o par elo socio. que eo orden «lfabetíco de sl 

6 2 pata 3 1 ida ss orress par) Da y e a a a a o 0 

JO tículo Yigésioo Terceros Del Gerente.” Su nombramiento O 

ponde e da Junta General, podrá ser socio  ( 

  

gu lección corre 

  

9nb.— de Ja compañia, durará cinco años en sus PTUnciones y 

podra sec reelegido indefinidamente. mmm cn e 

Y CUARTA: DOCUMENTOS HARTLITANTEG:“ Coma habilitantes agreque 

i 2 1) = t e d yo. A E E A AAA 

1B8).- CoOrndLa certificada del. Acta de derrita General 

14 Extraordinaria de Socios de la Compañía: Servicios de 

Ys 
3 5 b Hit CA i an £3 0 “4 La Cc a L t cl Ea : Y A e e e e e e 

  

16.” lio nombramiento debidamente scr dd) emmm e e cs os so sen ver 

17 Au te pr y (MUEgue usted señor Notario las demás 

18 clero de estilo para la plena validez de es Ue 

  

19 Loa krumca Lo mo 

     2013 Doctir Jaime Cisneros Rendón." Abogado." Ñ ro MÚmerna 

  

en 

      21 doscien Los cuarenta Y TULA E e e e a a e 

22 Hasta UL, la minita que conjuntamente con los 

23 respectivos docuaceo Los habilitantes quedan elevados A 

Mescritine pública con toda el valor legal. Me presenta 

253 su Cedula ce Identidad y Certificado de Vatación. 

26Y, leia que fué esta excritura integramente por mi el 

27 Notario a la compareciónte, aquélla se ratifica en lo 

28 expuesta y firma conmácgo en imidad de actos de Lodo 

 



ERWYICIOS DE EDUCACION 
SEDUC C. LTDA. 

Centro Educativo “El Principito” (¿004 

Colegio “Marcel Laniado” 

VIA PAJONAL, Km. 1 TELF. 921-830 

MACHALA - EL ORO 

Machala, 2 de Septiembre de 1992, 
_— 

Senora - 
Patricia Menríquez de Ugarte CG 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacer conocer a Ud., que la Junta General de Socios de Servicios 
de Educación SEDUC CIA.LTDA., celebrada el 1 de Septiembre de 1992, tuvo 
el acierto de prorrogarle a Ud., sus funciones de Gerente de SERVICIOS DE 

EDUCACION CIA .TTDA., hasta futura reforma de los Estatutos. 

En su calidad de Gerente Ud., tendrá la representación legal Judicial y 
extra Judicial, y los deberes y atribuciones que constan en los Estatutos 
de ella. 

Servicios de Educación SEDUC CIA.LTDA., fue constituída mediante Escritu- 
ra Pública otorgada el 2 de Febrero de 1982, ante el Notario 11 de Macha- 
la, Dr. José Cabrera Román, aprobada por la Superintendencia de Compañías 
con Resolución RI.--82-231 del 17 del mismo mes y año, e inscrita en el Re- 

ciístro Mercantil bajo el No. 30, y anotado en el Repertorio con el No. 99 
de fecha 26 de Febrero de 1982. 

Formulo los mejores votos porque el éxito corone su gestión en la Geren - 
cia de la Conmanía. 

SN : a 

a a 

p) [puso 4 

Lada. Maberá Guanuchi Riofrío 

SEC “TARTA AD-HOC de la Junta 

Acepto, el cargo de Gerente de Servicios de Educación SEDUC CIA.LTDA. 

Ce 
    

    

ALL 
Sra. Porc des E UG N 

CERTI_ 

  
 



vito en el Que el preseute nombramiento queda inscrit PICO: Que pre 

: en el Yeper_ istro Mercantil con el No. 459 y anotado Regla tz terca 

, “« Al Xx X = Xx me Xx 

Machala, a 38 de Sevtiembre de 1992,= a , 
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SERVICIOS DE EDUCACION. 

SEDUC C. LTDA, 
Centro Educativo “El Principito” 

Colegio “Marcel Laniado” 
VIA PAJONAL, Km. 1 TELF. 921-830 

" , . r, o So 
MACHALA - EL ORO ” 

be 
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ACTA DE LA JUNPA GENERAL UNIVERSAL DE a 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS DE 

EDUCACION CIA.LTDA.CELEBRADA BE. r! : 

Ñ 1-Shre-1992. 
cor 4 “o po 

o. ' í no Toa e? 

lin ta ciudad de Machala, al primer día del mes de Septiembre de mil novecientos 

noventa y dos, a las 18;50 hs., en el local de Servicios de Educación, SENUC. - 

CLA.S'TDA. , ubicado en la vía a Pajonal 'km.1, reunidos se encuentran la Junta Go 

2poerel de Socios, previa convocatoria hecha por la Sra. "Cerente-Secretaria. 

S.
L 

la Sra. Geronte-Secretaria Sra. Patricia Menrcíquez de «Ugarte, forma: lista de - 

las socias concurrentes, resultando que asisten la Sra. Nancy Aquilar de Serra- 

no, representada por'el Sr. Servio Serrano sedún carta poder, que .entrega.en se- 

ecrolaría y Patricia' Mlenríruez de Ugarte, los cuales represantan el 66%. del Ca- 

pital Social. Por ausencia de la titular, Sra. Bessic Noblecilla. de Núñez, por 

“unanimidad se elion Presidente Ad+Hoc.,' de la Junta al Sr.: Servio¡Serrano, quien 

deciata formal y legalmente constituida la Junta y solicita-que-la Gerente-Se - 

crel aria dé lectura a'la convocatoria la misma que dicez v9.0 

Y Machala, 21 de Agosto de 1992, 'Sras. Nancy Aquilar “de Serrano, -Bessie:Nobleci 

Vla de Múñez, Ciudad.-"Por la presente me cumple convocar'a Uda, a la Junta (e- 

neral de “Sócias de la Cía. SERVICIOS DE EDUCACION: CIA.LIDA.,. la'que:se ¡llevará 

a colo el día 1-Sbre-92, a las 18 hs.,'en el local Social de:la Cía, ubicado en 

ototm, 1 Vía, a Pajonal, con el objeto de tratar lo: siguiente: jor cc.  j1:* 

1.- Revisión del Balance Ceneral y sus anexos del Período Económico 1991 

2. Pombrariento de la Cerente y: 

3.- Reform de Fslatutos" 

Acto secuido la dIunta Cencral pasa a conocer el orden del día que dice así: 

PRICIUR PUNTO. “Revisión del 'Balance año 1991; Juego de analizar varias cuentas 

ol iv. Servio Serrano,: representante de la Sra. Nancy Aquilar de 'Serrano, mocio 

na «me los intereses pendientes de pago a los Sres. José Ugarte, Aquílar y Ser - 

vio Serrano, se los cancele de la siguiente manera, hasta el 31-Dcbre-91, con - 

un «"hoque v del J-FEnero al 31-Agto-92, con otro cheque, y que de allí en adelan 

te se les cancele dichos intereses mensualmente con el interés de préstamos ban 

carios vigentes moción que es aprobada por unanimidad por la Junta. 

hesruás de conocer el Estado de Pérdidas y Ganancias por 1991, las socias deci- 

der vor unanimidad aprobarla y que la Utilidad Líquida Disponible de S/........ 

16'220.753,20; se les reparta la cantidad de S/. 5'000.000,00 c/u; y el saldo - 

- 0005



dl 

do 0f. 11200.753,20 se incremente a la Poserva Facultativa, con la abstención 

del veto de la Sra. Patricia Henríquez de Uaarte. 

SRORSTO PUNTO. Pombramiento de la Gerente.- Ta Junta General por unanimidad - 

move “jesta que el cargo de la Cerente se le prorro 

  

         

    

2 a la Sra. Patricia lenrí_ 

me Ce Ugarte, hosta futura reforma de los íStatutos a que el nombramiento 

do Corente v Presidente, dure un período del cinco años 

YERCER PUNTO.— la Junta por unanimidad ¡acuerón orar los Estatutos, en sus 

Arta. VIGESIMO PRIMERO Y VIGESIMO TERCERO, en el sentido de que el período del 

Presidente v del Cerente es de cinco años cada uno de ellos, conservando igual 

el yosto del texto de esos artículos,.los, que dirán: * Artículo. VIGESIMO , PRIME 

RO: DEÑ PRESIDENTE, CONDICIONES,” El Presidente será elegido, por“la Junta: Gene- 

ral, deberá ser. socio de la: Compañía / durará «cinco «años. en $us" funciones y po” 

drá ser reclecido indefinidamente. En sú falta o.ausencia será. subrogadopor - 

tel cocio que en ordeh “alfabético 'de su apellido corresponda. unio ero 

(Y AUPICULO VICESTMO TERCERO: DEL GERENTE.- Su nombramiento o elección, corres - 

ponda + la dunta Ceneral,: podrá ser socio o nó de la Compañía, durará, cinco - 

años em sus “funciones y podrá ser reelegido'indefinidamente!*"; Leido tel texto - 

la “iimta por tunanimidad' los aprueba. ui 00” o area Fr 

Conwlenentariamente la unta autoriza a.la Gerente para -que. se otorgue la co_- 

vie: pondiente escritura de Reforma de Estatutos de acuerdo con, el, texto. aproba 

do, la presente para su aprobación ante la -Superintendencipade Cías, y cumpla 

' con lo que este organismo de control del: Estado ordenare. Sin 'habey otro asun- 

to rue tratar, se concede un receso para la redacción de-esta Acta. Reinstala- 

“Ga la sesión se da lectura á la presente Acta, la misma que:es aprobada y. rati 

ficoda por los asistentes, firmándola el Presidente'Ad-Hoc y la Gerente-Secre- 

torio rue actía y certifica, levantándose la reunión a lasr20, horas... 

pa 

    
     

Sr. MIO SERRANO CORREA +. 0 odo . PATRICIA HENRIA 

PLECÍDENTE DD-HOC ¿RENTE-SECRETAR B 
E TA JUNTA. o A - ad A 
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lo cual, doy fe, 

    

+ Glu cod: 
Gras Falricia Meoríiquer 
GERENTE DE LA ETA. SERY 
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27DE EDUCACION SEDUC €. LTDA, 
CG. Ll. No. 070070993 

a 

Dr. José CabreraR. 
NOTARIA 2da. 

Machala - Ecuador 

a 

016-135 

o 

    "SE OTORGO ANTE MIz y, en fe de ello con- 

fiero ESTE TERCER TESTIMONIO EN OXCOPIA "UE £S IGUAL A SU       

  

ORIGINAL, nue sello, firmo y Pubrito, en los mismos lunar y- 
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 fecha de su celebración". 
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ZON: Siento como tal que con fecha de hoy he dado cumplimiento a lo esti 

pulado en el Art. TERCERO y Arte. QUINTO, de la Resolución NO 0132, de - 

* Pecha 23 de Marzo de 1.993, dicteda por el Intendente de Compañías, me-- 

diante la cusel se aprueba la Escritura Pública de Reforma de Estatutos- 

de la Compañía que antecede y de la cual he tomado debida nota al márgen 

de la matriz, de le citada escritura celebrada ante el suscrito. 

Machela, 22 de Abril de 1.993 
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